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											NFJ040960 TRIBUNAL SUPREMO  Sentencia de 21 de octubre de 2010
	 
	SUMARIO:IVA. Hecho imponible. Entregas de bienes y prestaciones de servicios. Exenciones. Exportaciones de bienes y operaciones asimiladas a exportaciones. Entregas de bienes expedidos o transportados fuera de la Comunidad por el transmitente o por un tercero que actÃºe en nombre y por cuenta de este.

			Venta en el territorio de aplicaciÃ³n del IVA de un bien que va a ser objeto de posterior remisiÃ³n a un territorio extracomunitario, realizÃ¡ndose la primera de las entregas bajo condiciÃ³n FOB. La venta de una mercancÃa bajo el incoterm FOB supone que el vendedor cumple con su obligaciÃ³n de entrega cuando la mercancÃa ha sobrepasado la borda del buque en el puerto de embarque convenido, lo que comporta que hasta ese momento el vendedor correrÃ¡ con los costes y riesgos, asÃ como con las gestiones aduaneras para que las mercancÃas puedan ser exportadas fuera del territorio de la UniÃ³n. AsÃ, la clÃ¡usula FOB exige que el vendedor despache la mercancÃa de exportaciÃ³n, a cuyo efecto debe presentar en la Aduana la mercancÃa junto a la declaraciÃ³n correspondiente, con la factura y documentos relativos al transporte, quedando aquella bajo vigilancia aduanera desde la admisiÃ³n de la declaraciÃ³n hasta el momento que salga del territorio aduanero de la Comunidad, momento en que se perfecciona o ultima la operaciÃ³n de exportaciÃ³n con el visado por parte de la aduana de salida de ejemplar nÃºmero 3 del DUA. Por su parte, el comprador, a partir del punto de entrega antes delimitado, adquiere la propiedad de las mercancÃas y soporta todos los gastos y riesgos y puede proceder a una entrega posterior que serÃ¡ ya una operaciÃ³n no sujeta al IVA. Pues bien, en el supuesto de autos, no procede la tributaciÃ³n por el Impuesto en la medida en que la vendedora de los vehÃculos aparece como exportadora en nombre propio, como se deduce de las facturas que documentan la operaciÃ³n, sin que pueda alegarse que la fecha de estas es anterior a la de los documentos aduaneros, ya que la entrega se realiza en condiciones FOB, lo que significa que el vendedor cumple con su obligaciÃ³n de entrega cuando la mercancÃa sobrepasa la borda del buque en el puerto de embarque convenido y que hasta ese momento no hay puesta a disposiciÃ³n del comprador. Asimismo, no hay dudas de que es la vendedora quien transporta en nombre propio la mercancÃa a paÃs ajeno a la UE, y quien asume y contrata el transporte referido. Sigue asÃ el Tribunal el criterio mantenido por la DGT, conforme al cual se mantiene la exenciÃ³n, existiendo dos entregas sucesivas de los bienes y un Ãºnico transporte con destino a paÃs o territorio tercero, cuando el transporte estÃ© vinculado a la primera entrega de bienes entre la empresa transmitente inicial y el primer destinatario o adquirente. [Vid., en el mismo sentido, Consulta DGT, de 12-03-2010, n.Âº V0467/2010 (NFC037617)].



									
	
									Introduzca una clave valida y al momento obtendra el documento en Formato PDF.
									
(* Recibira un sms pidiendo confirmaciÃ³n, todo ello sin coste adicional para usted)


	[image: ]									 


							
						
 
					
 
 
		
Â©2024. Centro de Estudios Financieros.

 Puede consultar nuestras condiciones  generales y polÃtica de protecciÃ³n de datos. 

 PÃ¡gina optimizada para las resoluciones de 800x600 y superiores y navegadores: Microsoft Internet Explorer versiÃ³n 6.0 y superiores.



Convenios Colectivos | 
Masters, Cursos y Oposiciones | 
Libro de Marketing | 
Libro de Tests PsicotÃ©cnicos |
Libro de Laboral | 
CEF Legal | 
BB.DD. 

Universidad a Distancia | 
Libro de Fiscal e Impuestos |
Libro de MatemÃ¡ticas Financieras |
GestiÃ³n Sanitaria |
Masters|
Cursos | 
Oposiciones 

  
    
test( ip_server: 10.10.0.33 , ip_local: 54.158.56.96, cluster: cls)
    
    
    
    
    
    



	